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CONVENIO Nn f¡ J} 'f 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ENTRE LA SECRETARÍA DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y ABORDAJE INTEGRAL DE EMERGENCIAS Y CAl ÁS~ 

TROFES Y El GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Entre la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y ABORDAJE INTEGRAL DE 

EM~'RGENCIAS Y CATÁSTROFES, representada en este acto por su titular, et Li

cenJ~doE~ilío Renda, con domicilio en Av. San Juan 2776 Piso 3ro, de la CAPITAL 
¡: 

FEDERAL -en adelante ta SECRETARIA-, ad referéndum de la Ministra de Segu-

ridad, y el Gobierno de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado en este 

acto por su MINISTRO DE COORDINACIÓN Roberto Gigante, con domicilio en la 

calle N°6 entre 51 y 53, de La Plata, PROVINCIA DE BUENOS AIRES-en adelante 

la PROVINCIA-, considerando que: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 bis, incisos 16 y 17 de la Ley de Minis-

terios (t.o. 1992) y sus modificaciones, son objetivos del MINISTERIO DE SEGUR!-

DAD entender en la coordinación de las acciones tendientes a solucionar situaciones 

extraordinarias o emergencias que se produzcan en el territorio de la Nación y coor-

dinar el Sistema Federal de Emergencias (SIFEM) creado por el Decreto No 1.250 

del 28 de octubre de 1999. 

De conformidad con el organigrama de aplicación vigente para la Administración Na-

cional , corresponde a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y ABORDAJE IN

TEGRAL DE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES, entre otros objetivos, asistir a la 

Ministra de Seguridad en la implementación de las acciones tendientes a preservar 

la vida, los bienes y el hábitat de la población ante desastres de origen natural o 

producidos por el hombre, coordinando el empleo de los recursos humanos y mate-
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riales del ESTADO NACIONAL en las etapas de mitigación, respuesta y reconstruc-

ción; coordinar las acciones tendientes a solucionar situaciones extraordinarias o 

emergencias que se produzcan en el territorio de la Nación; y efectuar la coordina-

ción del Sistema Federal de Emergencias (SIFEM) creado por el Decreto N° 1250 

del 28 de octubre de 1999. 

En virtud del Decreto No 266 del 29 de enero de 2016 se declaró el "Estado de 

Eme;~~cia.:Hídrica" en el territorio abarcado por el litoral y la región pampeana de la 

· REPÜ~~ICA ARGENTINA referido en los Decretos Provinciales Nros. 618 de fecha f . . 
r • • 

13 de . ~gosto de_2015 de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 3137 de fecha 22 de 

septiembre de 2015 de la PROVINCIA DE SANTA FE, 140 de fecha 17 de diciembre 

de 2015 de la PROVINCIA DEL CHACO, 338 de fecha 21 de diciembre de 2015 de 

la PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 54 de fecha 28 de diciembre de 2015 de la PRO

VINCIA DE FORMOSA, 156 de fecha 30 de diciembre de 2015 de la PROVINCIA 

DE MISIONES y 1 del 4 de enero de 2016 de la PROVINCIA DE CORRIENTES, 

hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Dicha emergencia hídrica se dispuso como consecuencia de las intensas precipita-

cienes acaecidas en el segundo semestre del año 2015, provocadas por el fenó-

meno climático "El Niño", que han ocasionado desbordes en la Cuenca del Plata ori-· 

ginando insuficiencias en el funcionamiento de desagües pluviales existentes, inun-

daciones en barrios cercanos a los cauces, afectación en la red de caminos y pérdi-

das a los habitantes de la región, incluyendo a los productores de bienes y servicios. 

Atento a todo ello, las Partes consideran necesario implementar las acciones ten-

dientes a la reparación de los daños producidos o que se puedan producir a futuro 

como consecuencia del fenómeno climático. 
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En tal sentido, la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, ha solicitado mediante correo 

electrónico, la ayuda económica del MINISTERIO DE SEGURIDAD para ser asistida, 

por un monto de PESOS DIEZ MILLONES ($ 1 0.000.000,00), que destinará a la 

compra de los bienes que se detallan en el ANEXO 1 del presente convenio. 

Por lo expuesto, las Partes convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación 

y-Asistencia a tenor de las siguientes cláusulas: 

CL.Á · ULA PRIMERA. El presente Convenio tiene como propósito establecer la 
. ·~~,· 

vincul; ciónentre las Partes con el objeto de otorgar una transferencia a la PROVIN

GIA DE BUENOS AIRES, en concepto de aporte no reintegrable del Fondo de 

Emergencia Hídrica del SIFEM para contribuir a la reparación de los daños produci-

dos por la emergencia hídrica que la PROVINCIA padece. 

Para su cumplimiento, ad referéndum de la Ministra de Seguridad , se 

aprueba la sol icitud de asistencia por un monto de PESOS D!EZ MILLONES ($ 

1 0.000.000,00), que se hará efectivo en base a las disponibilidades presupuestarias 

del MINISTERIO DE SEGURIDAD y conforme a las responsabilidades y obligacio-

nes previstas en el Decreto No 225 del 13 de marzo de 2007 y la Resolución del MI-

NISTERIO DE SEGURIDAD No 321 del12 de mayo de 2014. 

CLÁUSULA SEGUNDA. El monto definido en la cláusula precedente se efectivizará 

mediante transferencia bancaria que realizará el MINISTERIO DE SEGURIDAD a la 

siguiente cuenta de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

BANCO: BANCO PROVINCIA 

SUCURSAL: 2000 

CUENTA CORRIENTE No: 53661/7 

CBU: 014099980 1200005366175 

. . 
;'' 
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Una vez transferido, quedará afectado para la adquisición de los bienes 

y/o servicios que se detallan en el ANEXO 1 del presente Convenio. Los mismos de

berán ser nuevos, sin uso, encontrarse homologados conforme la normativa vigente 

ante la autoridad de aplicación correspondiente y estar garantizados contra todo de-

fecto de fabricación que perjudique su apariencia, calidad /o funcionamiento . 
. . :_;:'.· 

CLÁ.USULA TERCERA. La PROVINCIA se obliga a destinar y afectar los fondos 
~\ . . : . ·• 

men~nadÓs 0de conformidad con la cláusula segunda. A tales efectos, la PROVIN-

CIA tendrá a su cargo todas las tareas inherentes a la contratación para la adquisi

Ción ·ae los ~ienes siendo la responsable exclusiva de los efectos resultantes de 

esas tareas, su mantenimiento y conservación posterior. Asimismo, y en caso que 

de acuerdo a sus procedimientos de contratación resulten montos no utilizados, los 

mismos deberán ser reintegrados al MINISTERIO DE SEGURIDAD. 

CLÁUSULA CUARTA. La PROVINCIA deberá presentar dentro de los NOVENTA 

(90) días corridos de efectuada la transferencia a su favor, la rendición de cuentas 

de la inversión realizada, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto No 225 del 

13 de marzo de 2007 y la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD No 321 del 

12 de mayo de 2014. A tal fin , las Partes incorporan al presente Convenio, como 

ANEXO 11, copia certificada de los Anexos 11 y 111 y Planillas 1, 11 y 111 de la Resolución 

citada. 

Dicho plazo podrá ser prorrogado a solicitud de la Provincia beneficiaria 

cuando medien circunstancias extraordinarias que impidan la re;;1lización del gasto 

dentro del plazo previsto, mediante resolución fundada de la SECRETARÍA. 

CLÁUSULA QUINTA. Las Partes aceptan que la Unidad de Auditoría Interna del 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD y los órganos de control previstos en la Ley No 

24.156 y sus modificatorias puedan monitorear el adecuado cumplimiento de lo es

tablecido en el presente Convenio y verificar el destino, intangibilidad y eficiencia en 

el uso de los fondos públicos que sean transferidos. 

CLAÚSULA SEXTA. El incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en los 

plazos y formas previstos determinará la obligación de la PROVINCIA de reintegrar 

al rvp _~~~T~RIO DE SEGURIDAD los montos no rendidos dentro del plazo de 

TREI N' A. (30) días corridos posteriores a la intimación fehaciente en tal sentido . 

. · Vencido dicho plazo, el MINISTERIO DE SEGURIDAD podrá dictar la 

caducidad del beneficio otorgado, en los términos del artículo 21 de la Ley Nacional 

de Procedimientos Administrativos No 19.549 y sus modificaciones, sin perjuicio de 

procederse al inicio de las acciones civiles y/o penales que pudieran corresponder 

contra los responsables del incumplimiento en cuestión. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. A todos los efectos del presente Convenio, las Partes so-

meterán la cuestión a la competencia exclusiva y originaria de la CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, con expresa renuncia de intentar cualquier otro fuero, 

jurisdicción y/o instancia. 

Los respectivos domicilios indicados en el encabezamiento se conside-

rarán constituidos para los efectos legales, judiciales o extrajudiciales del presente 

Convenio, hasta tanto no se comunique otro domicilio por medio fehaciente. 

CLAÚSULA OCTAVA. Las Partes podrán rescindir en cualquier momento el pre-

sente Convenio unilateralmente y sin invocación de causa, debiendo notificar feha-

cientemente a la otra, con una antelación no menor de NOVENTA. (90) días corridos, 

comprometiéndose a continuar hasta su finalización las obligaciones que se encuen-
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tren en proceso de ejecución. 

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a los~) días del mes 

de Marzo de 2016. 

CONVENIO N~t 

'16 .IUN Z016 

1 '. 
\1 \' 

\ 
.\. "· 

Lic. HOBE:RTO GIGANH:. 
Ministro de Coordinación 

v Ge&tión PvtHi, ~ 
Provin(:lt. Cj¿; r,~ .. J.';. Ai t\..i :,.i 

·-
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. Bom~;~~iales 4 millones 1/h con manga de SO mts. 

( ~~~p(fmbas 138 mill/h para aguas turbias 

Motorización diese! para bombas axiales en trailer 

Pack de 3 embarcaciones de aluminio con motor fuera de borda 

de 8 hp con trailer de transporte 

Pack de rescate 2 embarcaciones de aluminio con motor fuera 

de borda de 30 y SO hp con trailer de transporte 

Motores de agua 1800 turbo 3 plazas 

.. . 

CANTIDAD OBSERVACIONES 
10 

10 

10 

1 

1 

2 

-· ......... 

i. 

Lic. ROBERTO GIGANTE 
Ministro de Coordinación 

y Gestión Pública 
Provincia de Buanor. Air.,¡r-. 
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1 
Ministerio de Seguridad 

NORMAS-GENERALES Y FACULTADES PARA LA RENDICIÓN DE CUENT!'S 

* 
1. MARCO NORMATIVO 

0 
o tt! La obligación de rendir cuenta. s: pollos fondos utilizados en el marco de _las pollticas ~ 1 ~ 
~ 0<::> públicas que desarrollan los ,distintos organismos y dependencias estatales, está 

1 
?t;Dt:aiS"-~ . Incorporada -entre otros marco

1
s normativos~ en la Ley de Administración Financlera 

(_ , -..::=- -·--~:.~: __ 24.156, que en su articulo 3~ 'establece "la obligación de los funcionarios de rendir .e 1 . - : ~::··~: ·cue9!fts ,d_~,:~u gestión"-

- 1 .,. ·. - ~ 2. DE,FINICIONES 
1 ... ~ -:': •. . -.~ -~ i 

j ',: ~ os efe~tos del presente. Reglamento, se entiende por: 
1 · A: · a) · R~ndic!ón de Cyentas: a. la pres~ntación de toda la documentación que justifí-
1 · que los fondos públicos transferidos o gastados en el marco de una determi-
¡ -. nada politíca pública; han sido ut!Jlzados para el objeto para el que fÜeron au-

torizados, en el marco de las normas que rjgen para cada gasto en particular. 
b) Beneficiario o Receptor de Fondos: persona flslca o jurfdica que recibe los re-

cursos para desarrollar ~na acción, actividad u obra en el marco de determi
nadas normas y en un plazo cierto. 

e) Responsable Primario:· al Titular de la .Unidad Ejecutora del programa o de
pendencia del Ministerio!de Seguridad que impulsa la transferencia de recur
sos a determinado beneficiario especifico para la realización de una acción 
concreta, ·estableciendo las razones que lo fundamentan . 

. d) Informe Técnico: a la exP,osición escrita que da cuenta de que el uso y aplica
ción de los fondos se CC?rresponde con el destino establecido -por la autori
dad competente~ en el acto administrativo que da origen a la transferencia. El 

1 

mismo se Integra con ~1 ,Informe propiamente dicho, elaborado por el respon-
sable primario, y la docu!nentación pertinente exigida por cada reglamento en 
particular, remitida oportunamente por el beneficiario o receptor de los fondos, 
que ·debe obrar adjur:~ta. 

1 

3. SECUEN.CIA DE INTERVENCIONES 

proceso para la aprobación de la rendición de cuentas remitida por un beneficiario 
captor de una transferencia de fondos, implica la intervención secuencial de: ' 

1. E! Responsable Primario, quien deberá elaborar y adjuntar un infonne que 
dé cuenta del uso y aplicación de los fondos, de a·cuerdo con el destino. 

- --- -·-· ··-··----
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que estableciera el acto administrativo por el que se asignaron los recur-

sos. . ' 
3.2. La Coordinación de Rendición de CUentas, que a partir del informe técnico 

realizará el .control y la aprobación final de la rendición de acuerdo a !o es
tablecido en el presente reglamento, asf como fa reglstración del estado 

de fas rendiciones. 
3.3. En los casos que determinen las autoridad~s. la Coordinación de Rendi

ción de Cuentas qued.a facultada a realizar auditorías y controles muestra~ 

les que considere oportunos . 
.. : -t-... 

.- . 

:.·"' 
·. ~ 

' ¡ · ·~? •• • : ·: · 

. : : ·-. 4·~·GURSOS DE ACCIÓN 

1 ~ .:· De .la presentación de la rendición por parte del Beneficiarlo al Responsa-
b1e· Primario podrá su;gir que: · 

a) La:·Rend!ción de Cu!'ntas se apruebe totalmente, ~n cuyo caso el Respon-
.· . sable Primario debeiá remitir el Informe Técnico a la Coordinación de 

Rendición de Guentas quien propiciará al cierre a través del acto adminis
trativo pertinente por parte de la Subsecretaría o Secretaría de la cual de~ 
penda el Responsablf? Primario. En caso de unidades dependientes direc
tamente de UNIDAP MINISTRO, !3! acto administrativo correspondiente. 
será suscripto por el titular de la Secretaría de Coordinación, Planeamien
to y Formación. 

b) La Rendición de Cuer¡tas se observa; en cuyo c~so el Responsable Prima
rio comunicará por medio fehaciente tal situación al Beneficiario, señalan

do las observaciones efectuadas e indicando el plazo de respuesta -que 
no: podrá exceder de treinta (30) días- y cursará copia de tal comunicación 
a la Coordinación de Rendición de Cuentas.: 

4.2. De la presentación de un Informe Técnico y/o comunicación por parte del' 
Respon!5able Primario a la Coordinación de Rendición de Cuentas, puede 
surgir que: 

a) La Coordinación de Rendición de Cuentas reciba un Informe Técnico que_ 
dá cuenta del uso y aplicación de los fondos contenidos en una rendición, 
y apruebe la misma, en cuyo caso registrará tal situación y reportará la 
transferencia como rendida. 

b) La Coordinación de F{endiclón de Cuentas reciba un Informe Técnico que 
dé cuenta del uso y aplicación de los fondos contenidos en una rendición y' 
formule obseniaciories al Informe Técnlco, en cuyo caso registrará tal si
tuación y comunicará !as observaciones al Responsable Primario, que dis
pondrá de un plazo no mayor a diez (1 O) días para responder las observa-

·------ ··-·---
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clones o dar nueva iQtervención al Beneficiario, que deberá responder en 

los térmlnos establecidos en el punto 4.1.b) 

e) La Coordinación de ~endición · de Cuentas reciba una copia de una comu
nicación del Responsable Primario al Beneficiario indicando la observación 
total y/o parcial de una rendiclóñ, en·cuyo caso tomará nota del plazo ·es

tablecido para la regularización, el que no deberá ser mayo a treinta (30) 
1 1 

día.s: vencido este plazo, se reportará la transferencia como no rendida. 

5. CARACTERISTICAS DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA RENDICIÓN 

··~:{~"":,:_ Cá·. oéumentación que acompañe cualquier Rendición de Cuentas deberá cumplir 
las2J · ui~ntes condiciones: 

Ji,~~- / · .· J:i!i ; Qe~~rá estar adecuada~ ente encarpertada o incorporada al expediente por el 
:-·/:'P~- · . que se tramita el otorgamiento de fondos, en el cual constará el resto de la 
~:-.:~·y do~umentación referida ?1 subsidio o transferencia (constancia de pago, factu-

ras. de compras, presupuestos, planillas anexas, etc.) 
! "·~ b) LÓ~ gastos deberán ajustarse a lo autorizado mediante resolución de asigna-

ción y su/s modificatorias, lo que significa que los fondos sólo pueden aplicar

se al destino para el c1,1ai se transfieren. Dicho extremo, debérá ser verificado 
por el Responsable Primario . 

e) Cada hoja que forme P.arte de lá rendición deberá estar foliada (ángulo supe
rior derecho) en fonna correlativa. 

d) Deberán ajustarse a la mormativa iegal vigente, conforme con el régimen de 
facturación de la A.F.l.P. 

e) Los compr9bantes deqan ser emitidos a nombre del beneficiario. Si se trata 

de gastos propios del Ministerio de Seguridad, los mismos deberán estar a su 
nombre. · 

f) En los casos debidamente justificados se admitirá la presentación de compro" 
bantes de egresos en fotocopias debidamente avalada con un sello que indi

que su carácter: de copia frel suscrlpta por el beneficiarlo designado como 
respo'nsable de la administración de fondos, como asf también la anulación 

· del comprobante origjnal
1
con la espe?ificación "RENDIDO EN:". 

g) Deberán estar conformf3QOs, en el cuerpo del comprobánte, por el beneficiario 
~:::::::~asignado como respon~abfe de la administración de fondos. 
~~~~~ evltar la pérdida ,de los comprobantes Jos mismos se pegarán en una 

~ n caso de ser varios, en la misma estarán enumerados en forma inde! 
... pe i te y complementaria al foliado y al ple se indicará el número total de 

·é}:f;.~m r · antes de esa hoja. · 

~~s o probantes se ~e,tallarán en una hoja resumen donde constarán como 
¿~ mfn los siguientes da~os: 

f# 

J-t-~~~'~"·~~~---~--- ---·- ________ : ·--·-----···---- ----·---· 
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• Fecha del comprobante (siempre posterior al acto administrativo co-
rrespondiente) 

• Nombre o Razón Social 
• Concep1o o rubro · 
• Número de follo 

• Número de comprobante .. 
• Importe de cada comprobante 

• Importe total de rendición 

" .. : .:. 
:~~. ' . ÓENT AS BANCARIAS 
'":~ ~ ' 

Se ~. e~á7acíuar de acuerdo a la normativa de la Tesorería General de La Nación. • • ' 1 • 
Las . vinclas receptoras de .lo.s fondos objeto de esta medida que no tengan opera-
tiy9· .~hSIStema de Cuenta Únl~a del Tésoro Nacional podrán reemplazar la cuenta 
corriente especial abierta en el Banco de la Nación Argentina, por una cuenta escri
tura! especifica que cumpla co~ la misma finalidad, en la medida que se permita ln
divídualízar el origen y desUr.to! de los fondos. suministrando los extractos de dicha 
cuenta escritura! a los Órganos' Nacionales de Control (Anexo 111 y artfculo'4• Decre
to W 225/07). 

7. NORMATIVA ESPECIFICA 

El presente Reglamento no oqsta para el cumplimiento de la normativa específica 
que dicte cada Programa (unidad orgailizacional, Dirección, Subsecretaria, etc. de 
este Ministerio} para regulación del uso de los 'fondos cuya transferencia impulse, 
normativa que en ningún caso podrá entrar en contradicción con este Reglamento. · 
La Secretaría de'Coordlnaclón, Planeamiento y Formación deberá tomar interven
ción en la aprobación de la n9rmatlva especlflca propuesta por las unidades organi
zacionales o programas y queda facultada para dictar las aclaraciones que corres
pondan frente a dudas en la i1;1terpretacíón del presente reglamento. 

8. ACTO ADMIN!STRATfVO DE OTORGAMIENTO 

Lic. ROBERTO GIGANTE 
Ministro de Coora ina ci6t 
--y-Gution·f>ubl~a------- .. --

Provlnc:J• QQ Bueno¡ Aires 
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ANEXO 111 
. . . 

REGLAMENTO PARA LA RENDICIÓN DE FONDOS TRANSFERIDOS A GO
.BIERNOS PROVINCIALES Y/0 MUNICIPALES 

1. MARCO NORMATIVO· 

El presente Reglamento se dicta en virtud de lo dispuesto por el Decreto 225/07 y 
_ . establece ·los requisitos mínimos, generales y obligatorios y tiene por objeto sistema-

-~~>~;;_';:. ~t;,..las.rendlciones de cuentas de los recursos transferidos a Gobierno~ Provincia
·-- '-,J'S':W.o:Munlclpales en el marqo de las acciones y actividades desarrolladas por el 

.. J. · . isterio de Seguridad. . · 7 ~ .. - , .... ~ 
"V ... ·~· .:> .·. . . 

~·~,:-:::: 1: REQÜisi:ros MINIMOS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
~;:" ... • • ~ •• 1 • 

"-- : n _c!,fiÍiplirh"iemto de lo estable6ido por el Decreto N° 225/07, las rendiciones de fon~ :r·::· -.. ~dq~ previstas en este Reglamento deberán contener, como mínimo, las siguientes 
·"::'::" previsiones: i ·· · . 

a) Individualización del organismo receptor de los fondos y de los funcionarios 
responsables de la administración de los fondos asignad,os a cada cuenta 
bancaria especial para cada programa: 

b) El monto total ~e la transferencia que se rinde; 
e) Los conceptos de gast9~ que se atendieron cOn cargo a dlcha transferencia; 
d) El gradq de avance ente( cumplimiento de las metas comprometidas; 
e) Copla del/de los extraptos bancarl9s correspondlante/s a la cuenta bancaria 

especial pertinente por el perfodo que comprende la rendición; 
f) La relación ·de comprobantes que respaldan la rendición de cuentas, Indican

do mínimamente: número de factura o recibo, clave única de identificación tri
buta¡ja (CUIT) o clave única de Identificación laboral (CUIL) del emisor, de
nominación o razón soci.al, fecha de emisión, concepto, fecha de cancelación, 
número de orden de pago o cheque y los responsables de la custodia y res~ 
guardo de dicha documentación; 

g) El Beneficiarlo tiene la ·obligación de preservar por el término de diez (10) 
años, como respaldo. documental de la rendición de cuentas, los comproban
tes originales complet~dos de manera indeleble y que cumplan con las exi
gencias establecidas por las normas impositivas y previsionales vigentes y, en 
su caso, en función del tipo de inversión efectuada, la prestación de la totali:
dad de los antecedentes que justifiquen la inversión de los fondos remesados¡ 
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A fin de poder realizar el control correspondiente, las resoluciones/ disposiciones de 
transferencias de fondos deberán contener, como m'lnlmo: 

a) La determinación clara 'y e>q)resa del Responsable Primario de los fondos 

transferidos; 

3, b) El destino de los fondos;' 

~'idfJ e) La imgutación presupue~tarla de los fondos; 
'¡ $ d) La fecha o plazo para el désarrollo de la acción prevista; 

~ 0<::>~ ... ~ ..... e) La designación expresa .de la norma en base a la cual se deberán rendir los 

(...,~E:B~~ ~:~-:...:;:1, , fondos, en caso de omi~lón se considerará como válida la estable?ida en el 
. 1 • ..,~ .>:.presente reglamento; : . · 

.a j .-...:;~." • ; "El'pl~zo para la preserit~ción de las rendiciones de cuentas no podrá exceder 

- l . r~j'::- . ' lo~~g·p días del vencimiento del plazo de ejecución; 
\ r.i-· g) ~~, preyisión que, en ~~o de incump!imient<? de la o~ligación de rendir cuen-
··- -. ·- . ·:·fas eri tiempo y forma) los montos no rendidos deberán ser reintegrados al 
_[}} . :-:·~:· < ;Ministerio de Segurid"'dl fijando la potestad del Ministerio de Seguridad de 

· · declarar la caducidad, en los términos del artículo 21 de la Ley N" .19.549, sln 
perjuicio de las demás.medfdas que pudieran corresponder. sean de carácter 
civil o penal, previa lnterYenclón del Responsable Primario y la Dirección Ge-
neral de Asuntos Jurfdí.c9s; · · 

h) Las condiciones de devolución de los montos a los que se refiere el inciso an
terior. 

4. CONVENIOS BILATERALE$ ,.,.. .. 1 , , 

..... _. j 
1 En cumplimiento de lo prescripto por el Decreto N°.225/07, el presente Reglamento 

·se incorporará como Anexo 'a los convenios bilaterales que se suscriban con las 
Próvlncias y/o Municipios. 

5. INFORME TÉCNICO 

El lnforme Técnico que el Responsable Prfmario debe remitir a la Coordinación de 
Rendición de Cuentas queda integrado por: 

. a) El lnforine elaborádo p:or el Responsable Primario con relación al destino da-

~~8 do a los fondos ~ransferidos, el qué aeberá contener como mlnimo: 
• El carácter de aprobación previa, total o parcial, de la rendición presen~ 

1 ~/l tado por el benefi9iario en Jo que refiere al aspecto técnico programáti~ 
~~~ co, sin perjuicio de la intervención posterior de la Unidad de Coordina-

/; W'1. ~';~;; ción en lo referido. al aspecto técnico numérico. 
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• Deberá _estar suscripto por un funcionario con rango no inferior a Direc-
tor. 

(

- () •. b) La Planilla 1: Declaración Jurada y Relación de Comprobantes 
• ~ ·.:.:-:>'' e} La PI nilla 11: Balance de:Estado de Ejecución 

' ! ({!:/- :\.-.~. :)~ . ~'7 ' _;,,. 

- .. .... . 
' 

Lic. ROBERTO GIGANTE 
Minist ro de Coord in8ción 

y O.e,tión Pública 
Provincia de Bueno' Aires 
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PLANILLA 1: DECLARACIÓN JURADA Y RELf\CIÓN DE COMPROBANTES 

IExpodleole MS N' •.....•....•.•.•.. ·1 
. . 

R~luc!ón/ $ ..... ....... ...... 
Disposición MS N~ ...... 120 .... 

-· DECLARAC!ON JURADA Y RELAC!ON DE COMPROBANTES 
l'f' ce ~~ lle«OIAINACION ~CI!.'. COm:EPRI Fl:CH/1 !)¡; N' og =ÓO>\ ~ 

II.IPORTE N' DE COL<-
FAClVAA o RAZON CANCEI.ACION OP PIIO<WITC 

'.O. RECI· . .80'-.,. 
: . ~: .:..: .. 
~-; 

EWSOR &OCW. e.ISION CHEOUI; DCClJMEifT .... 
CION 

' , .... •J • • 131 ~ ! e _m_ e 9 10 

.. -. ., " 
' . . 
: ¡. •. '1 

1 .. ·.;· l . 

. : 
• .,.'_ ;:. ~D,:;:.E:-::C7LA-:-'::R-::O~B~A:-J:-:O:-J-:-U-RAM::-:-:-:-E~NT~o=--q-ue~los--:-fo-n-:d:-os-re-c.,...lb.,...!d:-o-s7fu-e-ro_n_e_m_p-:-le-a-:d:-os-p-ar_a_e.,...l -:ob,..,.je_l_o_s-ol,..-icl-:-1-ad-:-o-y-, 

· tenido en ·cuenta para su otorgamiento; que se han cumpliélo los procedimientos requeridos por las 
jurisdiccionales en materia de administración presupuestarla, sistema de reglslración contable, régi
men de contrataciones y que aslmls'mó fueron observadas las normas de .control vigentes¡ que la 
totalidad de la documentación orlglnai. respaldatorla del empleo de los fondos cumpte c6n las formali
dades y requisitos establecidos por'!a' AFIP. La documentación ORIGINAL se encuentra' debidamente 
archJVada,· a disposición de la Dirección General de Administración del Minisierlo del MIÑISTERIO DE 
SEGURIDAD, para su análísls y verltléac:ón en el momento que se considere oportuno y sometida a 
ras competencias de control previstas en la Ley N° 24.156. 

Firma y sello de Funcionario Responsable de la Adminlsltación de los fondos otorgados 

. i 
l 

(1) N• de lac1URJ o tedbo: debe conslgnarse el número de faewca o recibo emltldo p8ra ~cglstrar el gasiJ e(ectuadu da 

ecurdo a las normas de faewracl6n de AF1P 
CUIT del Emisor: debe conslgnarse·el número de CUIT do quien ontrcga la foetura 

Denomlna<:i6n o RBZ6n Social: debe consfgnar&G la denomlned6n o razón social que figura en lo factura. 

Fecha de emisión: deoo COI\s!gn&13e fu fechad& la facMa 
Conr.eplo: debo detallarse el concepto. del gasto por el cual se em1e 91 comprobante. 
reora de cancelación: debe ocnst~e 13 fecha en ta cual sa paga el gasto. 

W do QP ó cheque: debe COI1SJiln<l~o!cl nUlllaro do lnstruma~lo a lravés de! cual se cancela o! pa¡¡o (o:dcn de pago o 
choque) 
Responsabl& de la Custodo;~ do lo Oo::>fnenlacl6n: la documentación original do respaldo del Convon!o queda en podor 

de la jurisdí«<ón recep!Dra oe la transferencia, por lo c;uo debará oonslgna111o el á.'6a orgonlzabva del rospoosab!o do 
la custcdla. · 

Importe. Debe cons'gn11111e el Importe rin mlmero del psgo erecbado. • 

N• de comprobante: es el asignado 8 ese documonto en la rendición de cucnlas prcscnteda. 

llc, .ROaERTO GIGANTE 
Mlnlalro de Coordinación 

Y Ge,!lón P~bllc~ 
Provincia de Buenos Ai·<~~ 
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nísterío de Seguridad 

·: ... •.•'. 

PLANILLA 11 BALANCE DE ESTADO DE EJECUCIÓN 

E~ta planilla resume el nivel de utlliUÍción financiera de las transferencias realizadas en .el marco de 
un convenio y/o subsidio. Cada remisión de documentación, se trate de la rendición final del convenio 
o de rendiciones parciales, debe acompañarse de la Planilla JI, que permitirá un seguimiento financie· 
ro' del mismo. 

IExpodloole MS N" .. ----------------1 Res~uclóol $ ----- ---------- ---
Dls¡ioslclón MS N• ...... /20 ... 

. ' 

CE AL ... .... DEL ESTADO OE.EJECUCION Y RE"!DICION DEL CONVENIO 

DECLARO BAJO JURAMENTO que los datos que anteceden son verdaderos 

Firma y sello. de Funcionario Res onsable de la Admrnistración de los fondos otorgados 

(1 ) 

(2) 

(3) 

{4) 

(5) 

(6), 
. (7) 

{8) 

Fech3 Transferencia: del>& conslgnai se la focha que consta en el exl13cto bancario qoo w .emña pam el scgulrnlonlo 

dO lOS convenios y/o subsldlu. C.'Wa COn'vi!~~O y (O SUbSidio puede regl::ltar n lransletencies, y en la nÍndiclón final. en 
ras sucosrvas rendiciones parclola:l, 51! eleGtuanl une hiator¡a de la documootación ya rmrdlda. 
Importe: debe conslgnarse ol importe en nümcroo de las tra.nsfercncias recibidas. Cada convoolo yfo subsidio puede 
registrar n transferencias. y en la rendición JinaJ. en las s.IoeSIYll6 rendiciones parciales. se efeclv<!ré una historia de la 
documentac>ón ya rendida. 
Fodla ée pago: debe consignarao la locho en la que s& efecluÓ cada pago de los efectuados 90 el marco del convenio 

y/o subsidio. Cada convento y/o subsidio puede registrar entre 1 y n pagos, por lo que en cada ren!!.dón. sea 1 nal o 
oerclal, so acumularán los pagos efec.tJados p1'8vlamen!e. 
Importe: debo c:onslgname el Importe ~e los pagos efectuados en el marco ~el convenio y/o subsk!:o. Al remitir rondf. 
ciones pardales, so C011Slglliltá un SUBTOTAL de: balance enviado oo ceda planilla y, de corresponder, un TOTAL de 

los SUBTOT Ál.ES ya envfl!dos. : . 
Fecha de rendición: debe consigne~ la fecha en que &e envió la rendic!ÓII do los dlsUnto• pagos. Puede ocurrlr que el 
pago ya tu~yu ocunfdo sro que se hay~ rendido. por lo que quizás queden mas.&in Jnltxma~;'ón. Al ramitir rendlcionos 

parciales, oe C~>nslgnsrá un SUBTOTAL del balance enviado en ceda plsn:na y. de corresponder. un TOTAL do los 
SUBTOTALES ya anillados. Pt¡ade oolimr Q\JQ no coincidan, como yo se expresó máe nrriba. con ros pagos crectua-

~L ' 
Importe: dobo cons!gnar.;e el 1/lrpotte de lo ya rendido 
Saldo do Importes no pagados: muast-a cuanto do la trans'eréncia aún perman!Ce er cuentas del rCGCp\or. 

Saldo de lmpor!"S gasta~s y no r8lldido1;· muestra el monto de los gastos que realizaron y no se erwentran rendidos: 
Puede sor mayor ce'o en cu!ilc;ufer l'lllldición, a excepción de la ren:f .. :lón flnal que oobotá quedar e, o. 

~te.-ew1rnlo L. Renda 
Se e !ario de Pro!ecclón Civil y AbordaJe 

In egral de Emergencias y Catástrofes 
· lnlsterlo de Seguridad 

no 
Li~ .. ROBERTO GIGANl E: 
MIOt$1ro de Coordin&ción 

P r Go6110n Pública 
"OV f"t:IR f1"' p, : ,. ~· 
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Empresa Descripción del lmpor- Importe Forma Observaciones 

bien o servicios· te Totaf ·con de 
un ita.- IVA in· pago 
río cluido 

1 
1 
1 

e INFORME DE RECOMENDACIÓN: · m ~ . ..:.~Del ~~~! isis comparativo de cotizaciones esta Alea Requirente recomienda la contrat~ción de: 

1 J_ ~:.~~ : ::.-:~~:·: . ;·~::-; :: :::::: ::::::::::::::: ::::::·:: :::~::::: ::::::::::::::: ::: ::::::::: :: ::::::: :::::: ::.::: :::::::::::::::::::::::: ·:···· 
1 La ~comend~clón :;e basa en: 

1· • • . 
1 '{?' :·+·· .. ;; ····························· . .......... ····· ............... . 

1 
1 

1 

L.~ S 
~¡ 

1 . 

4.!53 
l 

i .¡~~ 
• 11 
~-··· ··-

··' ,· : 

. Emilio L. Renda 
!ario de Prolecclón Civil y {lbordale 
raJ de Emergencias y Callslrófes 
inlsterío de Seguridad 

Sello y Firma del Área Requirente 

Lic. ROBERTO GIGA TE 
M Infiltro de Coordinación 

Y G.,61lól1 P\lbllca 
Provincia de Buttnos .1.1. 96 

·------- - ---· 
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